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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes


Ley  Nº  5500

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- DECLÁRASE la necesidad de la reforma parcial del Art. 229º, Título Sexto, Capítulo II, Título Servicios Administrativos, del Código Fiscal de la Provincia de Corrientes.-

Artículo 2º.- MODIFÍCASE en forma parcial el Art. 229º del Código Fiscal de la Provincia de Corrientes, en la forma que a continuación se indica: “Salvo disposición contraria todas las actuaciones ante la Administración Pública, entidades autárquicas y/o descentralizadas, deberán realizarse en papel sellado del valor que determine la Ley Tarifaría, exceptuándose de dicho cobro toda nota o pedido de informes solicitado por un particular”.

Artículo 3º.- ESTABLECER como únicos requisitos para la presentación de las mencionadas notas y/o pedidos de informes, que las mismas sean realizadas por su titular, por interesados directos consignados claramente en la misma, nombre, número y tipo de documento y domicilio y en su defecto el grado de interés invocado, todo lo cual será supervisado por el Agente Receptor, dando curso a la misma sin más trámite.

Artículo 4º.- INVITAR a los municipios de la provincia a adherir a la presente Ley.

Artículo 5º.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo Provincial la presente a los fines de su inmediata instrumentación.

Artículo 6º.- ORDENAR la exhibición pública de la presente Ley en todos los Organismos del Estado.

Artículo 7º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil tres.

SANCIONADA:   08/05/2003                                   
PROMULGADA: 10/06/03
        Dto Nº 1.252/03                    

PUBLICADA:                       
   

VETADA por Decreto Nº 1252/03 Artículos 1º, 2º, 3, 5º y 6º.-
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